
AÑO DE 1855. MARTES 3 DE ABRIL. NÚMERO 822,

PARTE OFICIAL.

1 .º S eccion,-M IN IS T E R IO S .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su im
portante salud en el Real Sitio de Aranjuez

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

E x p o s ic ió n  A S. M.

Señora: Si el clero ha de ser tan vir
tuoso é ilustrado como su sagrada misión 
exige, y ha de prestar útilmente sus ser
vicios á la Iglesia y al Estado, necesario es 
que su número no exceda de las verdaderas 
necesidades, y que cada uno de sus indivi
duos tenga marcado su oficio en la organi
zación eclesiástica. De este modo podrá aten
derse con regularidad á su decorosa subsis
tencia ; no se perjudicará al Estado distra
yendo de las artes y oficios á personas que 
pueden serle útiles; no se verá, en fin, con 
mengua de la religión, y de sus ministros, 
sacerdotes sin instrucción, sin cóngrua y que 
por necesidad ó por recurso se ocupen de 
cosas agenas á su sagrado ministerio.

El arreglo del clero catedral y colegial, 
ya verificado, permite conocer el número 
de eclesiásticos que para él se necesitan, 
como sucederá también respecto al parro
quial cuando se lleve á cabo el que está 
pendiente, y desde luego puede asegurarse 
que si se utilizan oportunamente los servicios 
de los sacerdotes, que actualmente hay, de
ben bastar por algunos años para atender 
con toda regularidad á las necesidades de la 
Iglesia.

En el arreglo parroquial debe cuidarse 
de que no quede en parte ninguna desaten
dido el pasto espiritual, y para ello estable
cerse el número de párrocos, beneficiados y 
coadjutores que se consideren necesarios. 
Cuando esto suceda , las órdenes sagradas 
deberán conferirse á título de beneficio, ob
tenido con arreglo á derecho, y los sacer
dotes deberán tener los conocimientos que 
la obtención del beneficio exija y la cóngrua 
que su asignación ofrezca.

Habrá sin embargo algunos casos en que 
con arreglo á las disposiciones y espíritu 
del Santo concilio de Trento sea necesario ó 
conveniente promover á algunas personas 
al sacerdocio á título de patrimonio; pero 
justificándose antes su necesidad , y for
mándose ese mismo patrimonio con la in
tervención del Gobierno.

Para cuando esto suceda propondrá el 
Gobierno de Y. M. las medidas que crea mas 
convenientes, y entretanto es forzoso adop
tar la necesaria para evitar abusos perjudi
ciales á la nación y á la Iglesia. Con este 
objeto, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, el que suscribe somete á la aproba
ción de V. M. el siguiente proyecto de de
creto.

Real Sitio de Aranjuez 1.° de Abril 
de 1855. =  SEÑORA. «= A L. R. P. de V. M., 
el Ministro de Gracia y Justicia , Joaquín 
Aguirre.

REAL DECRETO

Art. 1.° Por ahora, y hasta que se veri
fique el arreglo general del clero parroquial, 
no se conferirán órdenes sagradas.

Art. 2.® Se exceptúa de lo dispuesto en 
el artículo anterior á los que hayan obteni
do ú obtengan prebendas ó beneficios ecle
siásticos , con arreglo á las disposiciones vi
gentes, y á los que hayan ascendido ya al 
subdiaconado, que podrán ser promovidos 
á las demas órdenes.

Dado en Aranjuez á primero de Abril de 
de mil ochocientos cincuenta v cinco.=»Está

[ rubricado de la Real mano.=EI Ministro de 
Gracia y Justicia , Joaquín Aguirie.

En vista de una exposición del decano 
del Colegio de abogados de Madrid, su fe
cha el 18 de Diciembre último, de lo ma
nifestado por el Regente interino de la Au
diencia; de conformidad con el dictámcn del 
Ministerio fiscal al darla curso, y teniendo 
presente lo informado con anterioridad por 
el Supremo Tribunal de Justicia acerca de 
otras que elevaron á mi consideración las 
Juntas de gobierno del mismo Colegio y de 
los de Pamplona , Sevilla , Mallorca , Valla
dolid y otros pueblos , vengo en derogar los 
artículos 6.°, 7.º , 8.° , 9 . ,  10,  \ 3 y 16 de 
mi Real decreto de 5 de Junio de 1844, por 
los cuales se previno, entre otras cosas, la 
asistencia del Fiscal donde hubiese Tribunal 
superior, y del Promotor en las demas po
blaciones á las Juntas de los Colegios en que 
se eligieran personas para el desempeño de 
ciertos cargos y en que se nombraran abo
gados de pobres.

Dado en Aranjuez á primero de Abril 
de mil ochocientos cincuenta y cinco. =Está 
rubricado de la Real mano. =E1 Ministro 
de Gracia y Justicia , Joaquín Aguirre.

2.º Seccion.- OFICINAS GENERALES.

JUNTA DE LA DEUDA DEL ESTADO.

La Junta ha señalado el día 7 de Abril próximo 
para que á las doce del dia se verifique en el pntio 
principal de sus oficinas la quema pública de los do
cumentos de la Deuda á que se refieren ios anuncios 
publicados en las Gacetas de 25 y 26 de Mayo, 22 y 23 
de Setiem bre, 11 y 14 de Octubre de 1854, 15, 16 
y 17 de Febrero últim o, 1?, 3 y 5 del actual.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 31 de Marzo de 1855.=E1 Secretario , Angel 

F. de Heredia.=V.° B?=Eí Director general Presiden
te , Salaverría.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública su
basta la conducción del correo diario de ida y vuelta
entre Melilla del Palancar y Valencia.

i* El contratista se obligará á conducir diariam ente 
la correspondencia y periódicos desde Motilla á Valencia 
y v ice-versa , pasando por los pueblos de Minglanilla, 
Requena y Chiva.

2Í La distancia que media entre dichos puntos se 
correrá en veinte y cuatro horas, con arreglo al iti
nerario que se formará , sin perjuicio de las altera
ciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección, por 
considerarlo conveniente al servicio.

3Í Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidam ente, se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la m ulta de 40 rs. vn. por cada media 
hora , y á la tercera falta de esta especie podrá res
cindirse el con tra to , abonando ademas dicho contra
tista los perjuicios que se originen al Estado.

4* Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número su ficante de ca
ballerías mayores situadas en los puntos mas conve
nientes de la línea , pudiendo verificar el servicio á 
lomo ó en ca rru a je , á su elección.

5.1 Será obligación del contratista correr los ex
traordinarios del servicio que o cu rran , cobrando su 
im porte al precio establecido en el reglamento de 
postas vigente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá su b a rren 
d a r, ceder ni traspasar sin prévio permiso del Go
bierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la 
Administración, esta, para el resarcim iento, podrá 
ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por mesadas vencidas en la Adminis
tración principal de correos de Valencia.

9a El contrato durará  dos años, contados desde 
el dia en que dé principio el servicio, y  cuyo dia se 
fijará al comunicar la aprobación superior de la su 
basta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo, avi
sará el contratista á la Administración principal re s
pectiva , á fin de que con oportunidad pueda proce- 
iierse á nueva su b as ta ; pero si en esta época exis
tiesen causas que impidiesen verificarlo., el contratista 
tendrá obligación de continuar por la tácita tres m e
ses m as, bajo el mismo precio y condiciones.

11. Si duran te  el tiempo de este contrato fuere ne
cesario aum entar ó dism inuir las expediciones, variar 
ó suspender en parte la línea designada, y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros pun tos, serán  de 
cuenta del contratista los gastos de estas variaciones 
sin derecho á indemnización alguna; pero si de la va
riación resu ltare  aum ento de d istancias, el Gobierno 
determ inará el abono por cuenta del Estado de lo que 
corresponda á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del térm ino de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si 
se conviene ó no á continuar el servicio por la nueva 
lim a que se adopte.

12. La subasta se anunciará en ]a Gacela, en el

íioldin oficial de la provincia de Valencia y Cuenca, y 
por los demas medios acostum brados, y tendrá lugar 
ante los Gobernadores de dichas provincias, asistidos 
de lo i Administradores de correos de los mismos pu n 
ios el dia 12 de Abril próximo á la hora y en el local 
que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 52,000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse pro 
posición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en las Tesorerías de 
Heñías de dichas provincias, como dependencia de la 
C,*ja general da Depósitos, la suma de 4400 re a -  
!. s vellón en m etálico, la c u a l , concluido el acto 
del rem ate, será devuelta á los interesados, menos 
la correspondiente al mejor postor, que quedará en d e 
pósito para garantía del servicio á que se obliga hasta 
la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán  en pliegos c e rra 
dos, y en ellas se fijará la cantidad por que el lici
tador se compromete á p restar el servicio de que se 
trata. Estas proposiciones se presen tarán  en el acto 
de la su b as ta , acreditando al mismo tiempo el depó
sito de que habla la condición anterior.

16. A cada proposición acompañará, en distinto plie
go también cerrado y con el mismo lem a , otra con la 
firma y domicilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones se observará 
la fórmula siguiente:

«Me obligo á desem peñar la conducción del cor
reo diario desde la Motilla á Valencia y vice-versa, por 
el precio d e ............................ rs. anuales, bajo las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en es
tos términos, ó que contenga modificación ó cláusulas 
condicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se 
extenderá el acta del rem ate , declarándose este en fa
vor del mejor p o sto r, sin perjuicio de la aprobación 
superio r, para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el 
expediente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones r e 
sultasen igualmente beneficiosas dos ó m as, se abrirá  
en el acto nueva licitación á la voz por espacio de me
dia h o ra , pero solo en tre  los autores de las propues
tas que hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública , siendo de 
cuenta del rem atante los gastos de ella y de una copia 
para la Dirección general de Correo?.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que 
previene el art. 5.° del Real decreto de 27 de F eb re
ro de 1852 si no cumpliese las condiciones que deba 
llenar para el otorgamiento de la e scritu ra , ó im pi
diese que esta tenga efecto en el térm ino que se le 
señale.

22. El contratista se obligará á conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la correspon
dencia , y preservar á esta de la humedad y deterioro.

23. El contratista se hallará dispuesto á dar p r in 
cipio al servicio á los cinco dias de recibir el aviso de 
la aprobación del contrato.

Madrid 30 de Marzo de 1855.=*» Es copia. = E i  Di
rector, Iznardi.

NUMERO 1.°

DIRECCION G E N E R A L  RECAUDACION DE FEBRERO DE 1 8 S 5 ,
DE CONTABILIDAD DE LA HACIENDA PUBLICA. COMPASADA CON LA DE IGUAL MES DE 1854 .

TENEDURIA DE LIBROS.

Estado de la recaudación obtenida en Febrero de 1855, y en igual mes de 1854, y 
de las diferencias que resultan de la comparación por ramos, formado en observancia de 
lo que dispone el art. 2.º de la Real instrucción de 25 de Enero de 1850.

CANTIDADES RECAUDADAS.  DIFERENCIAS.

En Febrero E n  Febrero De mas en  F e -  De menos en
de 1 855 .  de 1854 .  brero de 1855 .  Febrero de 1855 .

CONTRIBCCIONES E IMPUESTOS. ■■■■■■■.........— y i—   -------------------------------------------------------------  ------- -------------------

Contribución de inm uebles ,  cult ivo y
ga n a d er ía   4 4 .895 ,021 . .  2 41 .071 ,8 6 8 . .  13 823,4 52 . .23

Idem del subsidio industrial y  de co
m e r c io ............................................................... 6 .416,001. .1  2 7 .534 ,5 9 8 . .4 3  . .  4.4 18 ,597 . .  4

Derecho de h ip otecas .....................................  1 .753,852. .1  6 1 .842 ,2 0 4 . .2 8  . .  88 ,3 5 2 . .1 2
Veinte  por ciento de p r o p i o s . .   8 88 ,001 . .  4 6 99 ,368 . .27  4 88 ,632..4  1
Impuesto sobre grandezas y  t í t u lo s . .  ..  1 12 ,000 42 ,000  100 ,000
Expedición y  toma de  razón de t í 

t u l o s . ................................................................ 4 8 , 6 6 4 . 6  40,04 7 . .  2 4 ,3 5 2 . .2 8
Producto de m in as.......................... ............... 380 ,265 . .  4 31 8 ,596 . .25  61,668..4  3
Diez por ciento de administración de

p a r t íc ip es ............................................... ..... 36 ,493 . .28  349 ,472 . .30  . .  3 42 ,979 . .  2
Arbitrios que estuvieron afectos á la

amortización de la Deuda........................  2 9 0 ,0 2 1 . .2 5  5 0 9 ,4 3 4 . .2 5  . .  219,41 3
Conceptos e ven tua les .................. ..  56 .764 . .29  427.1 47.. 5 7 0 ,382 . .40
Reintegros por sueidos y  gastos de

ejercicios c er r a d o s .....................................  22 ,087 . .  6 23 ,186..4  8 . . 1 ,0 9 9 . .1 2
Contingente de pósitos . . .     4 ,124..  8 7 ,95 3 . .3 3  . .  3 ,829 . .25
Imprenta n a c io n a l ......................................... 85 ,758..  3 4 46 ,388 . .24  , 60 ,630 . .21
P resid ios ..................... .................. .................... 3 9 , 4 6 4 . 6  1 37 ,540 . .25  , .  98,076..1  9
Productos  diversos de los ramos de

Gobernación.  ......................................  788 , ,20  1 .2 1 9 ,1  4 . , 4 3 0 . 2 8
Atrasos hasta fin de  4S49  de contri

buciones é impuestos v ig en te s   9,1 64. 27 4 3;728. .  7 . .  4,566..1  4
Atrasos hasta fin de 1849  de contribu-

ciones é impuestos s u p r im id o s , . .  . .  6 602. .33  1 9 ,359 . .24  4 2 ,756 .25

RENTAS ESTANCADAS Y FINCAS DEL 
ESTADO.

T a b a c o s . . .   ............. .........................  1 5 .566 ,974 . .  5 4 6 ,034 ,495 . .  1 0 . .  4 64 ,524 . .  5
Sa i   . . . . . . . . . . . . . . . .  5 .487,741. .1  7 7 .490 ,803 . .30  . .  2.003,06®..4 3
Efectos timbrados............      2 .5 2 6 ,0 3 0 -2 1  3 .0 3 1 ,1 2 8 -4  9 . .  5 0 5 , 0 9 7 - 3 2
Pólvora .................................................................. 539 .822  6 74 ,580  . .  4 34 ,758
Sellos de co rr eo s ............................................  7 9 5 , 6 5 7 -  6 1 .3 4 7 ,5 4 8 -  4 . .  5 5 1 , 8 9 0 - 3 2
Documentos de v ig ilancia ...........................  3 7 5 , 0 4 2 -  7 51 9 ,6 7 3 -1  5 . .  4 44 ,631. .  8
Bienes de la propiedad del Estado y

de s ec u e s tr o s .     1 . 6 2 5 ,4 8 3 -  9 4 . 6 4 4 ,7 3 2 - 2 0  . .  1 3 ,2 4 9 -4  4
Atrasos hasta fin de 4 8 4 9   8 5 5 -  3 24 ,797 . .  2 . .  23,941 - 3 3
Conceptos even tuales ....................................  1 ,812 1 3 , 7 2 9 - 4 2  ♦. 1 1 . 9 1 7 - 4 2

ADUANAS Y ARANCELES.

Derechos de  arancel .......................................  9 .8 2 6 ,8 5 4 -2 1  9 090 .509 . .  9 7 3 6 , 3 4 5 - 1 2
Idem de navegación ,  puertos y  faros. 3 8 0 , 8 3 0 - 2 3  390,275..1  9 • • 9 , 4 4 4 - 3 0
Derechos menores,  guias, pases, regis

tros, abandonos,recargos,precintos&c. 82,4 7 4 -  4 8 7 ,6 6 3 - 3 0  5 , 4 8 9 - 2 9
Comisos (p a r t e  correspondiente á la

H a c ie n d a )   16,001 - 3 0  2 2 ,3 6 2 -1  4 . .  6 ,3 6 0 -4  8
Policía san itar ia .................................. ............  1 60 ,154 . ,  8 6 3 .0 8 1 - 2 7  9 7 ,0 7 2 -1  5

LOTERIAS , CASAS DE MONEDA Y JUINAS.

Lotería p r im it iv a ............................................  4 .772,4 24. 20 2 .239 ,367  . .  4 6 7 ,2 4 2 -1  4
Idem m o d e r n a ................................................... 5 .4 5 2 ,8 0 9  5 .9 7 1 ,3 8 8  . .  8 1 8 ,579
Rifas......................................... ............................... . .  3 , 7 2 8 - 2 6  . .  3 , 7 2 8 - 2 6
Casas de m o n e d a    4 2 1 ,8 9 2 -1  3 568,454..1  7 5 3 , 7 3 7 - 3 0
Minas del Estado .  . . . .   ...........................  6 4 1 , 9 5 2 - 2 5  2 .0 1 8 ,9 7 4 - 3 3  . .  4 . 3 7 7 , 0 2 2 - 8

RAMOS DE ESTADO.

Beneficio en el ramo de preces á Roma. 3 ,9 2 7 - 1 6  4 8 2 ,3 8 8 . .2 9  . .  4 7 3 , 4 6 1 - 1 3
Interpretación de len gu as ..................   8 8 3 - 2 6  4 , 0 1 7 - 4 8  . .  4 33 .26
Productos diversos de los ramos de E s 

ta d o . .  ............. .. .................. .. . , 3 ,928,.  8 . . 3 , 9 2 8 -  §



RAMOS DE GRACIA Y JUSTICIA,

Instrucción pública.........................................
Productos diversos de Gracia y Justicia,

2 50 ,420 ,  4 5 30 ,039 . .  6 
9 ,179..17  

888 . ,22

279,61 3 ,  2 
9.4 7 9 ,1  7 

888..22

RAMOS DE GUERRA,

Fletes de buques en Cen ia , 737 679 4 5 7 , 3 0 ••

RAMOS DE MARINA.

Depósito hidrográfico.................. . , ■
Observatorio astronómico. . ,  , ................
Ventas y auxilios.......... .. . . ...................
Patentes de navegación y  contraseñas.
Almadrabas............................. . . . . . . . . . .  t
Fincas al servicio de m arin a .....................
Fletes en buques de la correspondencia

con las Antillas..........................................
Productos diversos de los ramos de

M arina .............................................................
Atrasos hasta fin de .4 8 4 9 .  » .............  .

23 .339 . .  7

111 ,051 . .  2
920

3 , 3 4 5 .1  8

4,272.,1 7

22 .813 . .  1
27 ,000
42.034..1  8 
. . 5 2 0
1 0 ,425 . .24

3,274..  1

20 0 .3 2 0 .1  5 

40

3 2 6 ,  6 
1,500 

6 9 , 0 1 6 , 1 8
400

7 1 , 1 7  

1 .272.  17

4 0 , 4 2 5 , 2 4

2 0 0 ,3 2 0 ,1  5 

40

RAMOS DE'; GOBÉRNAC1 Olí. :

C o rr e o s , i n c M o i  IqS' inarít irnos. . . . . , .
Atrasos hasta fia.de .......

9 0 3 ,803 . .24 ’ 4 . 5 2 9 , 4 5 f . . 30 * 
1 , 9 2 5 ,4 9

5 5 6 , 6 5 0 ,  9 

4 ,9 2 5 ,4  9

 ̂ RAMOS DE FOMENTO,*- '
'-y' ■ ■

Montes y  plantíos . ........... ............................
Fincas y  rentas del ramo de Comercio.
Industria . ...................... .. ..................... ..
Escuelas especiales./ . . . .............................
C arre teras ...........................................................
Canales..................................................................
Boletín oficial del Ministerio y otras

publicaciones......................................... ..
Atrasos hasta fin de 1 8 4 9 . . . . .............
Productos'diversos de Fom ento . . . . . . .

.. 6 ,709 . .32  
06. .10 

13 ,000 
29,51 8. .33 

1.1 55 ,559 . .22
5 0 .638 . .29

1,620
700

39.945..1 0'

3 4 ,0 3 8 -2 3 . .
240 

3 8 ,180  
31 ,011 . .  8 

1 1.1 77,1 36. .27 
1 7 ,998 . ,  9

11,071
420

2 , 0 8 1 , 1 6

3 2 , 6 4 0 ,2 0

280
3 7 ,8 6 3 ,2 8

2 7 , 3 2 8 , 2 5  
•173,24 

25 ,180  
1 , 4 9 2 ,  9 

2 1 , 5 7 7 ,  5

9,451

RAMOS DEL TESORO,

Boletín oficial del Ministerio de -Ha-

Giro mutuo de Correos...............................
Remesas de Ultramar en documentos de 

pago de obligaciones de la Península. 
Productos diversos........................ ..

5,64 4.. 7 
- 84 ,203..  1

6,863 . .28  
4 7 , 6 2 3 ,3 0

4 0 9 , 6 5 3 ,  8 
18 .802

3 6 . 5 7 9 ,  3
1 ,2 1 9 ,2 1

4 0 9 , 6 5 3 ,  8 
1 8,802

Ingresos ex traer  d in arios .

Descuento de sueldos........... , . ..................
Impuesto sobre las rentas de papel 

del Estado, i . - , . . . . . , . , , . . . . . , . .

2 .596 ,959 , .  7 

2 3  7.0 15

2 . 3 0 2 .3 3 0 ,  2 2 0 4 , 6 2 9 ,  5 

2 ,3 7 0 ,1  5

. Ingresos de ejercicios cerrados

Resultas de los presupuestos de 1850 
á 18 5 3 , .  . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . 2,1 4,1 57.. 6 372 .077 . ,  7 • . 4 5 7 , 9 2 0 ,  4

Suma 1 02.978 .584 . .1  0 1 1 1 .2 1 1 ,3 3 9 , .1 6 . 2 .337 ,816 , .27 1 0 .770,771 , 3 3

Contribución suprimida do consumos y 
puertas, 1.25 4,4 35. .1 7 1 5.974,41 3 , 2 6 4 4.71 9 , 9 7 8 ,  9

Total recaudación 1 04/233,01 9. .27 1 27.1 8 5 , 9 5 3 ,  8 2 . 5 3 7 ,8 1 6 , 2 7 2 5 ,490 ,750 . .  8

PARIFICACION.

Recaudación obtenida en Febrero de 1 855  .
Febrero de 1 8 5 4 , . , . . .

1 0 4 .2 3 3 ,0 1 9 , 2 7  
4 27.1 8 5 . 9 5 3 ,  8

Diferencia por menos recaudación en Febrero de 1 8 5 5 . . . . 22.95/2,933. .1 5

NOTAS.

1 í  E n  la diferencia de Rs. vn. 2 2 .952 ,933 . .1  5 que resulta por menor recaudación en Febrero de este añ o ,  están 
comprendidos Rs. vn. 1 4.71 9 ,97 8 . .9 que proceden de los ingresos obtenidos en el año anterior por la contribución de con
sumos y  derechos de puertas suprimida para 1 855 : por manera que deducida esta cantidad de aquella diferencia que
da reducida á Rs. vn. 8 .2 3 2 ,9 5 5 . .6

2 ? No se comprende en la columna de la recaudación obtenida en Febrero de este año el importe de los giros v e r i 
ficados sobre las cajas de Ultramar, por ser un ingreso extraordinario que no tiene partida equivalente en los ingresos 
realizados en el año anterior.

3? Por falta de datos no se comprende la recaudación que se haya obtenido por contribuciones, rentas y ramos de 
las Islas Baleares y  Canarias.

4? El precedente estado queda sujeto á las rectificaciones que produzca el examen de las cuentas en que se funda.
Madrid 31 de Marzo de 1855 .  —  El Subdirector Tenedor de libros, *Estdban Martínez-.— V.° B . ° — El Director genera!, 

Cárdenas.

N U M E R O  2 º

DIRECCION GEN ERAL DEL TESORO PUBLICO.

MES DE FEBRERO DE 1 855.

Ingresos por resultas de los presupuestos de 1 8 5 2  y anteriores.

Reales vellón.

Contribuciones é  impuestos............... . . . . . ........................
Estancadas y fincas del Estado. ............................................
Ministerio de Gracia y Just icia.......................... ....................

de Gobernación. ................................... . . . . . . . .
de Fomento . ...................................... .................... ....

Ramos del T esoro ....................................................................
Ingresos extraordinarios,  ....... .......................... .. ..................

4 3 9 , 9 8 9 . . 2 1  
4 3 , 3 2 1 . .  20 

6 ,776 
3 ,436 , .  4 7 

49 , 013 .  . 10 
471 . . 43 

1,4 48.  , 27

Total recaudado en Febrero. ........................

Aumento por recaudación no comprendida en id , . . ,

21 4,4 ®7 . . 6 
290,711 . : 30 

6 8 , 6 3 7 , .  1 9

Total recaudado hasta fin do F e brero ........... 5 7 3 ,5 0 6 .  .21

Madrid 31 de Marzo do 1 8 5 5 ,— El Director general del Tesoro, José de Sierra.

N U M E R O  3 º

DIRECCION GEN ERAL DEL TESORO PUBLICO. m e s  d e  f e b r e r o  d e  1855,

PRESUPUESTO DE INGRESOS DE 1851.

R e c a u d a c i ó n  obtenida en dicho mes por cuenta del referido presupuesto.

C ontribuciones ó im puestos,
Reales vellón.

Derecho de hipotecas...................................................................................................... .... , .................. . . . . . . 5 9 ,5 3 4 .  .26
Veinte por ciento de pronios, , ................., .  , , ............. . . .  . . . . . . . . . . . .  * ...................
Impuesto de m inas ............. ................. ............................. ............. .......... ................ . . . 26.84 2

Derechos de puertas ...............................................................................................................
Diez por ciento de administración de part íc ipes........................  . . . . . . .  . . . . . . . . . .
Arbitrios que estuvieron afectos á la amortización de la Deuda . . . .  . .................................

1 9,1 32 , .25  
1 62 .662 . .24  

4 8 2 . .  4 8

4 .1 7 4 ,5 3 5 .  . 3

lientas estancadas.

Efectos timbrados.................. . . . .  . . .  . . . . . . . . .

2 8 5 . 7 5 5 - ,  1 2

Aduanas y  Aranceles.

Derechos de arancel................. ....................... ........................ .. V  5 , ...................... 9,1T7 
7,4 7 4 . .  4 3

Idem m enores , g u ía s , pases . registros & c .  « ............. ............................................................ 5 , 7 4 8 . . 2 3

2 2 ,040  . .  2

.Loterías,

Productos generales. ......................................................................... 4 8 .  . 1 8

Casas de moneda., minas y  fincas del Estado.

Casas de moneda y departamento del g r a b a d o . . .............. ....................................
Minas de Almadén............................... .................... , . . . . . .  e . .

4 35,4 2 6 .  . 6
9 O Oh 30

Ofi-Cl 1 (<Q O
Renta de población v de abuela.............. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

<¿ 0 1  5 b . . o
7 , 7 2 4 . .  4 3 

407 ,073  . .23

Ramos del Ministerio de Gracia y  Justicia.

I nsírticcion pública .’. . . . . , , . : 4&S48  4 4

Ramos d e l  Ministerio déla Guerra.

f o • • i **

i

Fletes de. buques de Ceut a. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  *;........................ ..  s 3 ,

Ramos del Ministerio de Marina - ' • • >V

90(1 n. . . .  - ................................................................... ............... . . . . . . ..................................................... . . . . . . . . . . . . . . . . .  ^ w , U O Í / . .  ,  |

Productos diversos..................... ..... .  ..................................... . ..........................................................
/ou. .  «• 'C 

1 , 2 7 2 . . 1 7

Ramos del Ministerio de la Gobernación.
2 5 , 3 6 1 . .  32

Contingente de Pósitos- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Correos inclusos los marítimos, . « . . .  * , . . . . . . .  ..................................

4 , 0 0 8 . . 2 2  
LLn  qqq un

Imprenta nacional . . . .......................... . . . . . . . . . . . . . . . . ..................... .. . . . .
Y i sil ancia . . . . . . . .  v ................................ .. .................. ..................................................

* 4 / ,^oy • .  i i
5 1 , 6 9 1 . .  11

9 2 7  A A 9
Policía sanitaria .................  .  ................ . ..................................................................... .... ................
Producto» diversos............. ......... ..... ..................................................................... . . . . . . . . . . . . . .

¿j i , *t O U • • l ¿j

1 0 5 , 4 8 0 . .  1 9 
38 81

Ramos del Ministerio de Fomento,
8 3 6 , 6 9 5 .  .1 0

Montes y rilantúfs . . • » * ¡ . . .  > . . . .  r ° . * - * « . • *  ¡ , 5 138 6
3 3 ,6 8 4 .  .23  

.  1 7 , 075 ;  . 1 2
Boletín oficial v otras publicaciones. .  ........... 510 

56 , 403 .  . 7
Ramos del Tesoro.

Boletín oficial dM ministerio ................ .. .................. , ............. ......................... 4 663
Premio del 3 por 100 por el giro mutuo de c o r r e o s , ¿ , ........... 35 696 4 7
Descuento gradual de sueldos. ........... ....................................  .......................

• U V | U U v  i  i  ! (
5 5 3 , 5 6 8 . . 3 2  

5 9 0 ,9 2 8 .  .4 5

RESUMEN.
Reales vellón .

Contribuciones é  im puestos . . . .............................................................
Rentas estancadas......................................................................v .  ,

Loterías................................................................................................. ..
Casas de moneda,  minas y fincas del E stado................... ................
Ramos del Ministerio de Gracia v  Ju st ic ia ............................... ..

de Guerra............. i .................... ...................................
de M arina........................... .. ........................................................ ..
de Gobernación.......... ..  ■............. . ................... ...............................

del Tesoro.................. .. .............................

4 . 47 4 , 5 35 .  . 3
2 8 5 . 7 5 5 . . 1 2  

2 2 , 0 4 0 . .  2
. . .  4 8 .  . 1 8

4 0 7 . 0 7 3 . . 2 3  
4 6 , 2 4 8 . 1  4

3 6 1 . . 2 0  o 
25,361 . .  32

8 3 6 . 6 9 5 . . 4  0 
56, 403  . . i

590,92¡8 . .4 5 1 ,

Total recaudado en F e b r e r o . ..............................
Idem en los 1 3 meses anteriores .............................. ......................... ..
Aumento por recaudación no comprendida en E n e r o ................... ..

6.445,421 . . 2 0 ’ 
1,341.071,1 41 . .  2 • 

3 9 7 , 00 9 .  . 20  «

Total recaudado hasta fin de Febiero  de 1 855 por cuenta del p r e 
supuesto de 1 854 . .  . .  ................................ .................... .................................  1 , 347 . 90 3 , 54 2 .  . 8

NOTAS. *

4 y Por falta de datos no se comprende la recaudación que haya podido verificarse en las islas Baleares y Canarias. 
2 .a El presente estado queda sujeto á las rectificaciones que produzca el examen de las cuentas en que se funda, 

Madrid 30 de Marzo de 1 8 55 . — Josó de Sierra.

NUMERO 4.

DIRECCION G E N E R A L  D E L  T E SO RO . MES DE FEBRERO DE 4 855.

INGRESOS POR CUENTA DEL P RE SUPUESTO CORRIENTE,

C o m p a r a c i ó n  entre lo presupuesto y lo recaudado en dicho mes.

CONTRIBUCIONES E IM PUESTOS, Presupuesto, Recaudado. De mas. Do menos.

Contribución de inmuebles , cultivo
y  ganadería ...........................................

ídem del subsidio industrial y de co
mercio ..................................................

Derecho de h ip otecas................. . . . . . .
Veinte por ciento de propios. ..  . . . . .  
Impuesto sobre grandezas y títulos, 
Expedición y toma de razón de t í -

Impuesto de minas....................... ................
Diez por 4 00 de administración de

partíc ipes......................................................
Arbitrios que estuvieron afectos á la

amortización de la Deuda.............. . .
Conceptos eventuales en general...........
Reintegros por sueldos y gastos de

ejercicios cerrados............... ..
Contingenie de pósitos. . . .......................

Productos diversos de los ramos de

Atrasos hasta fin de 4 84 9 por contri
buciones ó impuestos .v igen tes . . . 

Atrasos hasta idera por idem ídem 
suprimidos.  ̂ * ...........

3 6 .701 .000

6 .896 .000
1 .777 .000  

1 03 , 000
40.000

26.000
3 17 .000

29 6 .0 0 0

16, 400 
84 ,600 

4 48 ,600

4 0 .627 ,576

5.839,1 07..1 3 
4 .694 .317 .  .30

60 .565 . .  4 
412 , 000

4 8 ,664..  6
353 .453 . .  4

1 7 , 3 6 1 -  3

127 .359 . .  4 
56 ,5 8 2 -4  1

2 2 .087 . .  6 
4 1 5 - 2 0

3 4 ,0 6 6 - 2 6
39 .464 . .  6

7 4 9 - 2 3

9 , 1 6 1 - 8 7

6 ,6 0 2 - 3 3

3 .926 ,576

72,000

3 6 , 4 5 3 -  4 

4 7,361 -  3

56 ,582  .1 i 

2 2 , 0 8 7 -  6

7 4 9 - 2 3

9 , 1 6 1 - 2 7

6 ,6 0 2 - 3 3

1 036 ,892021  
8 2 , 6 8 2 -  4 
4 2 ,4 3 4 - 3 0

7 , 3 3 5 - 2 8

1 68 ,6 .40-33

4 6 ,2 8 4 -1  4 
50 ,533 . .  8 

109,1 3 5 - 2 8

4 6.4 0 5,6 0 0 49 .039 ,234 . .  9 4.1 47 ,574. .  5 1.51 3 ,9 3 9 -3 0

restas estancadas y fincas def

ESTADO.

Efectos timbrados..........................................

Sellos de C o r r e o s . ------ . . . . .  . . . . . . .
Documentos de vigilancia publica. . . .  
Bienes de propiedad del Estado. . .  ,
Bienes de secuestros...........................
Atrasos hasta fin de 1 8 4 9 . . . . . . .  ,

4 6 .024 ,726  
6 .7 8 6 ,5 0 0  
3 .097,984 

693 ,000  
645,71 0 
1 74 , 463 
944 ,5 5 2  

4 9 ,895

1 5 . 4 3 3 ,0 5 9 - 2 8  
5 .431,1 7 9 - 3 3  
2 . 4 4 2 ,5 2 6 -3 1

5 29 .855 . .  7
793 .8 0 5 . .  2 
4 4 7 , 5 5 5 - 2 9

1 . 3 0 5 ,3 5 3 - 3 2  
5 0 ,2 4 6 - 2 4  

855. .  3

1 48 ,095. .  2

3 6 0 , 8 0 1 - 3 2  
 ̂ 30,351 -24  

855. .  8

5 9 1 , 6 6 6 , - 6  
1 ,355 ,320 . .  1 

655 ,454 . .  3 
4 63,1 4 4 27

26 ,907 .  5

2 8 .3 8 6 ,8 2 7 26.1 3 4 ,438 -4  9 5 4 0 ,1 0 3 .  27 2 .7 9 2 ,4 9 2 -  $



ADUANAS Y ARANCELES.
-ib v-bideó ehitíft ' -V. v.VE.

Derechos tifet á r o m o e l . . . .  vY. .  .-VY. 
ríd&h '-de ■ navegación-,1 pTFertós y  fárós 

jo  «sdbte Ja8t‘navtgs.r. ;:'■} r . . : . . .  
uildem mettoréSr.. . . . ;  A . • : . Y. ' . . {  

•Comisos ( párte que dóureSpoáde a la 
H acienda). 4 . .Y; .'¡ .Y .. . 

f ¿ofieíaf ̂ ifráfriaV. . . . . . . .  Y

■ • n i

*;7flS,000' í

4f0,»OO- ¡ 
" 7o,9l)«- :

83,000 ! j

9.847,737..24

373,656..10  
7fi.425;.12

1 - 46,004..30  
r 54,673..^3:

*6,425.12  

' 5 4 ,6 7 3 .2 3

36,3 4 3.. 2 4 

8,998.. 4

Y9-300,000 : 4 0.338,494..28 1 !083,836..22 4 5,3 44..28

-  lotería# ,  casa*  de moneda y muías. • '■; -

Productos generales de loterías. . . .
Casas efé móhédav. Y. . . .  Y Y
MlnáS de; Alrnáden y  Almadenéjos. . .  
Idém de' R iotiM o.. / .  ;v . Y. ; . .  . . . . . .
ídem lié- Linares í Y*; , , f

. 6.704,000 ’ • 
849,260  

4 4,830 :
• • 4.248,000'

 ̂ . ’ • ' : ' > , 
\

’ é .924,91 5.. 2 
' 386,766.. 7

' 632,6.87 29 
7,200

220,91 5.. 2 

7,200

62,493,.27  
4 4,330  

585,31 2.. 5

Y r . : ^ " Y 8.285,590 • ,7.854,5:69.. 4 228,44 5.. 2 662,1 35..32

Y5*  ̂ : ’ :B‘AMOfe,¿fe ESTADO.
. ^

Beneficio, en el ramo de preces á Roma. 
tnterprejiacíó^dQ!);e n |h á s . .  . . . . . : . . .

' ‘ 62,500 ' ;
r  2 ,000 .

( 3,927..16  
■ Vs : 3..26

■:p- ,  : • 58,572..48  
4,416.. 8

' ■■■ : ; 64,¿00 , 4,841.; 8.
■ i* ' 59,688..26

(>., tó á ó s  DÉ GitACíA Y ítrSTl'CiA,. '

'IHstptic^ioíí tífibii£f. . . ; . . .  Y . . . . . . .
ÍU ■ 'ÓG?. ; ; ..V . . ' ¡ 5

742,000 ;
i

204 ,1 7 7 1 2 4 ' 507^822.4 0

74 2,000 204,1 77..24 507,822..4 0

. . , . RAMOS DÉ GUERRA.’

Fífetes de buques,en Ceuta 37 5..4 4' 375. .14 ...
»■' ' ... ' C : " ' ■ 

RAMOS DE MARINA.

Depósito hitírogfáfico ..............
Observatorio astronómico........ ...................
Vendas y  auxilios................. ..
Patente^ de navegación y  contraseñas.
Almadrabas.. .. .................... ......................
Fincas áV servicio de marina . . . . . . . . .

.8,691 
30,000 ;

.4,437..47 
. .4,,280 

4,207 
3,525

S á ,500 
.411,031.. 2

• ‘ .920

2,595..40

4 09,94 3..4 9

8,691 ;
V 1,500.

860
: . - 4,207

929..24

45,840.,4 7 1 43,066..1 2 109,913.^4 9 4 2,687..24

RAMOS DE GOBERNACION.

Gorteos, incluEos los; m arítim os.. . .  . 4. • 54 7,669..4 1 51.7,669..14

y i RAMOS DE FOMENTO.

Montes y  p lantíos.......... ............... ...........
Fincas y  rentas del ramo de Comercio, 
industria.. * . .  ¿ ............................. ..
Escuelas especiales.................. *...............

C anales. . .  . ;  ^ ............... v .
fiol'élln oficial del Ministerio y  otras

upublicaolonfes -------------------------
AWSSóé 1 fin- dé 4 &A9...............; .  .
Productos diveráos*.'. . ú , . .  . .

9,700

30,900
37,420

4.105,000
30,000

8,370

4,576..26  
66..4 0

4 3,000 
29,54 8..33 

0 4.424,874.;33  
. 33,563..47

4,4 4,0 
700^

39,945..4 0

66..10

. .. /
46 ,874 ..83  

3,563..47

, . . ,7 0 0  
-39,945..4 0

8,123.. 8

17,000.. 4 
7,904

7,260

?• : - i }:n:i '
4,220,490 1 4.241,355..27 64,1 50.. 2 40,284.. 9

' ‘ RAMOS DEL TESORO.1 ;
■-

Boletín oficial d e f  Ministerio de Ha
cienda. .  . . . . .  ..7...........................

Giro mutuo , de Gorréos. Premio del 
3 por 4 0 0 ........................... ..

3,984.. 7 ; 

¿ 70,000

3,984 . 7 

48,506..4 8 24,4 93..4 6

-2,- -v ' ■■ 73Í981.. 7 ¿ 5J .4S 7 ..25 •• 21 ,4 93:. 16

tlECURSÓS EXTRAORDINARIOS.

Déscüento de feueldos. : . . . . . .  . .  . . . .
tórds SQlfre'Iaá Cajas do Ultramar (pro-
' ductóliquidó).Y  . . .‘ ..............................
Ifiípuesto de 8 por 100 sobre las r e n -  

t tas percibidas del Estado por los d i-  
! ferenteá títulos qué constituyen la 
, deuda pública interior con interés y  

<Jel Tesoró, acciones’do carreteras, 
' obras públicas y ferro-carriles y  so

bre lás consignaciones con el nombre 
de Cargas do Justicia. . . . .  . . . . . .

4,383,334 ' 

26.000,000 ;

2,370 ..1 h

2.043,390.. 9 

26.000,000

2 ,3 7 0 .4  5

2.539,94,3..25

: . . . • / ' 3Ó.585,704..4 5 28 .045 ,760..24 ' ... < 2 .539 ,943 . .25

R E S U M E N .
*

Contribuciones ó inipüestoá.----- . . . . .
Rentas estancadas y fincas del Estado.
Aduanas y  aranceles..................................
Loterías, casas de moneda y m in a s .. .
Sámos ,dc Estado...................... > ...............

de Gracia y  Ju stic ia ....................
de G u erra .................. ...................
de, Marina.........................................
d eG o tern a c io n ................-...........
de. Fom ento....................................

46.405,600  
28.386,827  
‘ 9.300,000  

S.285,590  
•64,500  

712,000  
375..1 4 

45,840 4 7 
517 ,669 ..f 4" 

4.220,490 ; 
73.981.. 7 

30.585,704!. 1o :

49.039.234.. 9 
26.4 34,438..4 9 
40:338,494..28

7.851.569.. 4 
4,811.. 8

204.477..24  
375..14

4 43,066..4 2
517.669..11

1.241.355..27  
52,487..25

28.045.760..24

2.633,634.. 9

1:038,494..28 ■

97.225..29

20.865..27

2 252,388'.'.1 5

'434,020..30  
59,688..26  

507.822..4 0

21,493. .46 
2.539,943..25

. Total en F eb rero ...........  ..................
Id. en Enero anterior..................
Aumento por recaudación no com

prendida en. id ................................

125.598,577..30  
46.561,280..12

4 23.573,444.. 1
45.222,880.. 3

715,054.,30

3.790.220..25
4.520.325.. 9

71.5,054..30

5.84 5,357..20  
2.858,725..18

‘ Total hasta fin de Febrero............ 172.1 59,8 58.. 8 169.541,376 6.025,600..30 8 .674,083.. 4

Notas. 4Í Por falta do datos no se comprende 14 recaudación que so haya obtenido por todos conceptos en las Islas
Baleares y Canarias durante el mes de Enero último. ? ' , . * , t „

2* El presente estado queda sujeto á las rectificaciones que produzca el examen de las cuentas en que se funda. 
Madrid 31 dq Marzo de 4 855. =  El Director general, José de Sierra.

PARTE NO OFICIAL. 
EXTERIOR

Él Monitor francés anuncia la próxima 
marcha del Emperador y de la Emperatriz 
dé los franceses á Inglaterra.

Él 28 salió para Lóndres el Ministro de 
negocios extrangeros, y cuando vuelva irá 
á Tfen'S* para' ayudar á Mr. de Bowqueney 
en las conferencias. , >.

 Continúan las noticias mas contradicto
rias acercá del estado de las negociaciones. 
Por una parte se presentan en eí mejor es- 

: tado posible, por otra surgen ahora nuevas 
dificultades, tanto qué los Plenipotenciarios 

• han tenido que pedir nuevas instrucciones 
: á sus respectivos Gabinetes. Naturalmente 
se suspenderán las discusiones hasta que 
lleguen estas instrucciones.

Según el parte del General Cánrobert, 
fecha 17 , nada de particular ocurría en Cri
mea, fuera de algunos ataques parciales y 
sin resultado. Él parte del General Osten-

S^cken sobre un ¡ataque dé los zuavos el 17, 
está desmentido por el del General Canro- 
ber.t dp Ir itnistna focha, en que nada abso- 
hitamente dice sobre el particular.

Leemos en el Monitor francés del 29.
S. M. la Reina Victoria ha invitado ál Emperador  

y á lá Emperatriz á ir á Inglaterra. SS. MM. piensan 
ir á Lóndres á mediados del próximo mes.

La Telegrafía Havas trasmite los despa
chos siguientes:

Lóndres miércoles 28 de Marzo. ¡
El Globo anuncia hoy que el Emperador y la Em

peratriz de los franceses irán á Inglaterra , probable- \ 
mente hacia ál 4 i de Abril, pára visitar á la B^ îna ; 
de.Inglaterra.

Idem id.
Dos vapores ingleses y el Fultm  han bombardeado 

á Souják, cuya guarnición , arrojada de la población, 
ha sido envuelta por los circasianos.

Idem 29 de Marzo.
El Morning Post anuncia que los representantes de 

las Potencias en las conferencias de Viena se han vis*- \ 
to obligados á pedir instrucciones á sus Gobiernos r£- ; 
dativamente al tercer punto de garantía. En sil conse* . 
cuenoia, la decisión que se espera no se verificará , 
sino dentro de algunos días.

Alejandría 23 de Marzo.
Los lanceros ingleses que vienen de la India, en 

numero de 4000 hombres, han llegado de Suez squi. * 
Los Jefes de este cuerpo hacen patrullar para vigilar ; 
las tropas.

Las últimas noticias de Bagdad son del 4 9 de Fe
brero. Las hordas rebeldes , que ascienden ó 20 ó 30,000 
hom bres, continúan su resistencia con gran energía 
en el Norte de la Mesopotamia*

Hong-Kong 15 de Febrero.
Los insurgentes chinos que sitian á Cantón lian 

tomado el puente de Tign y han saqueado las aldeas ’ 
inmediatas.

El Times publica los despachos siguientes-.
Viena 27 de Marzo.

El horizonte político se vuelve sombrío. Sa dice 
que es poco satisfactorio el resultado de la conferen
cia de ayer sobre el tercer punto. A pesar de no exi
gir las Potencias occidentales la destrucción de las 
fortificaciones de Sebastopol, proponen sin embargo 
condiciones que no son muy del gusto de la Rusia.

Berlín 27 de Marzo.

Un depach'o telegráfico de San Péters- 
burgo, con fecha, del 26 , anuncia que se ha 
recibido el despacho siguiente en aquella 
ciudad:

El Príncipe Gor'tschakofF llegó á Sebastopol eJ 20 
de Alarzo. El 4 4 la caballeríaturca de Eupatoria hizo 
unaasalida , pero fue rechazada. -1

Se lee en el Globe del 28 de Marzo:
Es muy probable que no sea cierto, como lo han 

dicho ayer algunos periódicos, que los rusos hayan 
atacado1 el 47 las líftéas de los aliados. Dos correos del 
Forein-Office han traido hoy despachos do Lord Ra
glán del 42 y del 47, y el último no habla de ningún 
choque en que haya tomado parte el ejército inglés. 
Lo cierto es que el 47 al medio dia no había ocurrido 
nada de esto. Las cartas escritas en Constantinopla 
el 49 y que han llegado á Marsella, tampoco anuncian 
este gran acontecimiento.

Se lee en el Standard:
Toda la escuadra ligera ha salido de las Dunas para 

el Báltico á las nuevo y 35 minutos de ía mañana 
con una ligera brisa del Noroeste.

El Mariscal Ministro de la Guerra fran
cés ha recibido del General en Jefe del ejér
cito de Oriente el siguiente parte, con fecha 
17 de Marzo:

Señor Mariscal.«Tengo el honor de daros cuenta 
de algunas acciones de guerra que han tenido lugar 
en las trincheras, y que son la consecuencia de la 
ejecución de nuestros trabajos.

En la noche del 44 al 45 liemos tomado delante 
de la paralela abierta del mancelon que precede á la 
Tom-MalakaíT, donde los rusos habían establecido su 
nueva obra, una primera línea de emboscadas, desde 
donde los tiradores del enemigo incomodaban á nues
tros trabajadores , y desde donde habían muerto al 
Capitán Guilhot.

Las tropas encargadas de esta operación la han eje
cutado con mucho vigor bajo el fuego de la fusilería 
y del canon de la plaza. La operación ha debido con
tinuarse en la noche deí 45 al 46; fue tan vigorosa 
como la del día anterior, y las emboscadas quedaron 
destruidas. El General Bosquet elogia mucho la ener
gía de las tropas que fueron empleadas en estos dos 
combates, entré las cuales se han visto actos de valor 
muy honrosos.

Los Generales Niel y Bizot reconocieron la para
lela abierta durante aquella noche, y prepararon la 

f ejecución de otra paralela mas inmediata al mancelon 
, que precede á la torre de Malakoff. Varaos á empren
der esta obra desde la -noche próxima en un terreno 
en que desgraciadamente está la roca cerca de la su
perficie del suelo, condición con que hemos tenido 
qtie luchar casi en todas partes desde el principio del 
sitio.

A la izquierda hemos continuado nuestros trabajos 
delante del bastión central. En las mismas noches del 
44 al 45 y del 4 5 al 46, á pesar de un vivísimo fuego 
de metralla y de fusilería, hemos unido*á los antiguos 
trabajos, por medio de una nueva paralela de mas 
de 400 metros , la trinchera qué forma un ángulo 
avanzado en la dirección de este bastión.

Estas operaciones nos han costado unos 30 hombres 
: entre, muertos y heridos-
‘ En la noche del 45 at 46, queriendo sin duda el

sitiado haoer una diversión sofera nuestra extroíq* 
izquierda , y suponiendo también sin duda que h¡$ 
trabajos emprendidos á la defechá absorvian toda n u es
tra atención, dirigió hácia aquella izquierda uña sali
da con 450 voluntarios de varios ouerpos. Üoía epm - 
pañía del 40 batallón de cazadores á p ie , y otra de 
ligónos del segundo regimiento de la legión extrangerá, 
les hicieron frente. Este combate fue rriúv bHlíanté: 
recibido el asaltante con un vivísimo fuego, y recha
zado á la bayoneta hasta mas allá del parapeto de la 
trinchera, dejó en nuestro poder 29 entre muertos 
y heridos, y ha sembrado con otros tántos el terreno 
que separa la trinchera de las emboscadas de dónde 
habia salido. Ademas se llevó otros muchos por medio 
de destacamentos provistos al efecto de camillas. Este 
pequeño combate lia debido costar á los rusos la f a 
cera parte del efectivo con qqe acometieren. Nóso(r¿¡s 
hamos tenido 5 muertos y 4 2 heridos.

En los ocho dias que acaban de pasar habíamos 
ensayado el fuego de una pequeña batería construida 
por nosotros, armada y servida por los ingleses, que 
mira al gran puerto. Habíamos observado, que uno de 
los vapores de gu erra , cuyo fuego nos incomodaba, *\ 
Gromonósetn, habia reóíbido algunos bélazoé. Hoy Ca
bemos que á penas tuvieron tiempo para llevarle á 
la estacada del antepuerto, donde fue echado á fondo. 
Este incidente no deja, de tener va lo r, sobre todo por 
el efecto moral que ha debido producif én la guarni
ción. Él puerto es cú efecto la línea de retirada de 
esta guarnición, :y cuanto mas amenazadora sea nues
tra acción en e3ta línea , tanto mas se inquietarán y 
desanimarán las tropas.

La brigada de la guardia imperial ha sido vigoro*» 
sámente constituida. Los mejores soldados del ejército 
de Oriente han tenido lugar en e lla , y una noble re^  
compensa! Ayer entregué solemnemente al regimiento 
de zuavos de la guardia la bandera que el Emperador 
le ha confiado.

S. M. y vos, señor Mariscal, podéis estar seguros 
de que será bien guardada.

A pesar de las variaciones excesivamente bruscas 
del clima de Crimea, va disminuyendo el número da 
enfermos.

Recibid &c.*»El General en Jefe del ejército dé 
O riente, Canrobert.

Escriben de Berlín el 26 de Marzo al 
Diario aleman de Francfort:

El despacho circular prusiano del 26 de Marzo 
forma el complemento del despacho del 8 , y  vuelva 
sobre la circular austríaca del 28 de Febrero , cuyo 
texto aun no era oonocido aqui el 8. Se dice en el 
nuevo despacho que el Representante prusiano cerC* 
de la Dieta no pronunció ninguna palabra que pued* 
considerarse como una demostración contra las Poten* 
cias occidentales, y que suponiendo que esto se hu
biese hecho, no habia por qué hacer cargo alguno i  
la Pi-usia, que no habia hecho convenid de ninguna 
clase con Jas Potencias occidentales, y que no podía 
estar obligada por un tratado que no existía; que por 
consiguiente el Austria es la que está obligada á poner 
sus propios motivos dü lugar de los qüe la Diéta í»  
aceptado. y que coloca el convenio de Abril bajo Jjñ 
leyes fundamentales de la Confederación, sobre la» 
ouales descansan las resoluciones de 8 de Febreré* 
como medidas generales de precaución. *

Escriben del mismo punto el 27 de 
Marzo.  - . ■' • •

Se acaba de saber que la conferencia de Viena se 
ocupó ayer del tercer punto , y  que la discusión fue 
aplazada para h o y , después de debates muy animados.

MADRID 3 DE ABRIL.

Varios periódicos de esta córte in se rta n  e n  sus 
colum nas u n  bando que se dice publicado por' 
G obernador civ il d é la  provincia de H uelva, del 
que según debemos p resum ir no ha tenido cono
cim iento alguno el Gobierno de S. M. Pero «orno 
qu iera  que está en  su ínteres y en el de sus ad 
m in istrados sostener en toda su in teg ridad  los 
fueros de la ley , tenemos en tendido que el Go
bierno ha exigido á la A utoridad de aquella p ro 
vincia una explicación circunstanciada de los 
motivos que lo pudieron  in d u c ir  á proceder d e  la  
m anera que se d en u n c ia , p ara  en ■ su caso adop
ta r las m edidas que juzgue conveniente.

CORTES CONSTITUYENTES.
PRESIDENCIA DEL S R . INFARTE.

Extracto oficial de la sesion celebrada el dia 2
de Abril de 4855.

Abierta á la una y cuarto, y leida el acta de la ante
rior quedó aprobada, después de rectificar ligeramente al
gunas equivocaciones del Diario de la sesión última los se
ñores Navarro (D. Alonso) y Garnica.

Pasaron á la comisión que entiende en el asunto:
Lna exposición del Ayuntamiento de Valenzuela y  de la 

junta y Patrono del hospital do la misma villa, pidiendo' á 
las Cortes se sirvan declarar exceptuados de la desamorti- 
zacion general los bienes pertenecientes al citado estableci
miento.

Otra de los dueños de varias dehesas, sitas en el tér
mino de Jerez, provincia de Badajoz, para que se deses
time la petición del Ayuntamiento de aquella ciudad, Soli
citando que se declare subsistente el derecho que han te
nido los vecinos de la misma para sembrar las dehesas de 
las particulares.

Otra de varios vecinos de Velez, provincia de Cuenca' 
con la solicitud de que se exceptúen de la desamortizado** 
los bienes de propios de aquella villa , llamados «la Veea 
y Moraleja.» * •

Otra de D. Juan Díaz , apoderado del Marqués dé La* 
zan , pidiendo que se exceptúen de la desamortización los 
molinos harineros y hornos de cocer pan de Afcaime V* 
Obon , y las fincas de propios de la villa de Oliete; y  en el 
caso de no hacerlo a si, que se verifique la venta con el 
gravámen que tienen las mencionadas fincas.

Otra de la clase proletaria de Villalon de Campos, soli
citando la misma excepción relativamente á íos bienes' de 
beneficencia de aquella villa , y

Otra del Obispo de Barcelona , dirigida á las Córtes des
de Cartagena, haciendo observaciones sobre el proyecto dff 
ley de desamortización presentado por el Gobierno.

Pasó á la comisión del proyecto de ley sobre milicias 
una exposición del ayuntamiento de Toro, para que las 

: Górtes se dignen otorgar á dicha ciudad el título de uno 
de los provinciales que se establecen en el menóionádd 
provecto. •

Acto continuo procedióse ai sorteo de las secciones y  
después de verificado dijo ■

EISr. RODRIGUEZ PINILLA: Hace 40 dias qué tuVé! 
el honor de anunciar una interpelación al Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia sobre ciertos norñbramiéntds héchó$ para



^ p ro v in c ia  de Salamanca. Como ha pasado todo este tiem
p o  sin que S. S. haya contestado, hago esto recuerdo para 
que la ..mesa lo ponga en conocimiento del Sr. M inistro , ya 
que no se encuentra presente.

El Sr. PRESIDENTE : Asi se hará.
Él Sr. GAMfÑDE : Deseo hacer una interpelación al se- 

* o r Ministro de la Gobernación, reducida á que se sirva 
^ e c i r , bajo su palabra de honor , si ha asistido á alguna 
ju n ta  en la cual haya condenado la institución de la Milicia 
nacional. En los momentos graves y solemnes que estamos 
a travesando, he creído conveniente hacer esta p regun ta , y 
espero conteste S. S. con franqueza y  con lea ltad ; en la 
inteligencia de que tengo motivos para saber la verdad con 
.certeza. (Un aplauso en la tribuna pública.)

E l Sr. PRESIDENTE : Ese que principia la sesión con 
'palmoteo quo salga al momento.

Ocupó después la tribuna el Sr. Ministro de Hacienda 
para leer un proyecto de ley pidiendo que se le autorice 
p g ra que permita al Ayuntamiento de Madrid introducir, 
libre de los derechos marcados por el Arancel, 1098 me
a rte  lineales de tubería de hierro fundida que tiene com
prada en Ing laterra , y que necesita para las obras de la 

.Epente de la Reina.
, j,;, Después de  leido dicho proyecto se anunció que pasaría 
H  las secciones para el nombramiento de comisión.

; El Sr. ¿RESIDENTE : El Sr. Feijóo tiene la palabra.
El Sr. FEIJOO : El Sr. Ministro de Estado no ha teni

do 1^.bondad.de designar el dia en que habia de explanar 
mi interpelación ; pero hallándose presente S. S. y estando 
dispuesto,á contestar voy á explanarla.

" Tenia hecha una pregunta sobre las ocurrencias última
mente habidas entre los Gabinetes de Washington y Madrid 
sobre la cuestión relativa al buque Black-Warior. En la 
contestación anticipada que el Sr. Ministro de Estado tuvo 
la  bondad de d a r , dijo que el asunto no estaba terminado; 
pero de su misma contestación deduzco todo lo contrario, 
pues nos manifestó que tomaba sobre sí toda la responsa
bilidad de lo que habia aconsejado á S. M.

Voy pues á ocuparme de este y de otros antecedentes 
para que el Congreso pueda apreciar la política que sigue el 
Gabinete actual respecto á economías. Al hacerlo tengo que 
•Interesar la venia de los Sres. Diputados acerca de una fa
talidad de que no puedo prescindir, y consiste en que r.o 
rae es posible separar al funcionario del empleo de que 
tengo que hacerme cargo. Ruego pues que me disimulen 
si se personaliza la cuestión.

Debo también denunciarme al emprender esta tarea 
como inspector no imparcial. Oprimido yo en Cuba por la 
mano de un Gobierno alli casi absoluto, y comprometida y 
amenazada mi fortuna , invocando la justicia , mi juicio sin 
embargo no llevará para los que me escuchan el sello de 
lá  imparcialidad. Por está razón me impuse silencio en otras 
ocasiones; pero cuando los grandes intereses nacionales 
comprometen el deber del Diputado, creo que el ser com
prendido en el agravio y el estar particularmente ofendido, 
no me ha de prohibir denunciar ante las Córtes del reino 
la  ofensa hecha! á la justicia y el. descuido que he creido 
ver en la administración de los intereses generales de la 
nación.

Los mas grandes intereses de España existen hoy en 
Cuba : alli está el punto de apoyo de la palanca que ha de 
«levar en este siglo la nación española al mas alto grado 
de poder;

Práctica ha sido siempre el que los movimientos políti
cos de la Península no trasciendan á las colonias; pero los 
actuales Ministros han olvidado sin duda esta importante 
iñáxima. Yo respeto el derecho de los Sres. Ministros rela
tivam ente al cambio de Autoridades que tuvo lugar en 
aquélla I s la ; pero debo decir que no atienden á los intere
ses generales de un modo conveniente. ¿Qué razones moti
varon en el mes de Agosto en Cuba el cambio de adminis
tración ?

‘ Lh Isla estaba tranquila y floreciente : de aquellas cajas 
se habían adelantado al Gobierno de la metrópoli 750,255 
pesos, y  ofrecídose ademas un millón de pesos para Octu
bre  dé los sobrantes de aquellas cajas. ¿ Existia alguna com- 
pHckcion que nos pusiese en conflicto con la Gran Bretaña? 
IVúnpóco; y  de ello se convencerán los Sres. Diputados 
«yendo las palabras de una comunicación que pasó al nues
t r o  el Gobierno de Inglaterra en 4 de Marzo de 1854. 
t'Leyó).

Tengo documentos en mi poder que prueban que el Go- 
JafernaVal par qno cumplía con los tra tados, estaba decidi
do á hacer que de modo ninguno se violase nuestro derecho 
do soberanía en la Isla de Cuba.

La dificultad ocurrida con el asunto del Black-W arior no 
h a  nacido mas que del desmedido orgullo de algunos repu
blicanos del Norte de América ; y  aquí es preciso reconocer 
la  energía con que procedió nuestro Gobierno demostrando 
queTfactír te  importaban todos los alaridos de la prensa Nor
te-am ericana, y  que ante la impavidez castellana se estre
llarían todas las asechanzas de sus enemigos, sin que esta 
actitud nos trajese conflicto alguno, pues por el contrario 
quedó nuestro honor bien puesto asi dentro como fuera: asi 
Os- qué no sé qué mira política ha podido aconsejar el cam
bio que tía habido, sin considerar que dado el prim er paso 
en tesa  senda tortuosa, los demas han do ser mas extra
viados.

•En efecto, señores, es una política muy antigua en E s
paña la de que á un V irrey ó Gobernador que ha dejado 
su mando no se. le vuelva á reponer en él. Ahora bien : sin 
tener én cuenta esta consideración, ni otras muchas impor
tantes , se ha nombrado un Capitán general que ya habia 
tenido el mando en la isla de C u b a , y que salió de ella 
ofreciendo á sus amigos que vo lvería , siendo muy digno de 
notarse que desde que aquel digno Capitán general dejó el 
mando anteriorm ente, se publicó e i  Madrid el Diario Es
pañol , que hizo una oposición sin tregua á todos los Go
biernos que han seguido en aquella isla hasta que eso Ge
neral ha vuelto á ser nombrado para el mando de la isla de 
Cuba.

No trato de ofender á persona alguna, sino de exponer 
los hechos con toda la verdad que yo com prendo; y por lo 
mismo no puedo prescindir de exponer esta excepción que 
se ha hecho pasando por encima de todas las consideraciones 
que debían tenerse en cuen ta , mucho mas cuando ningún 
General que penda de juicio de residencia puede ser coloca
do en mando, enviándole precisamente al domicilio do los 
mismos que han sido demandantes contra él.

Diez y seis meses, señores, ha gobernado en Cuba a n 
teriormente el actual Capitán general, y mientras lo ha 
hecho ha habido disposiciones buenas y malas. Durante su 
Gobierno ocurrió la intentona de López, y  todos los seño
res Diputados saben lo que aconteció; so han hecho refor
m as, se han hecho obras diferentes, y entre ellas la del 
liceo que pidió el ex-fraile P in to , y para la cual se des
truyó  el campo de Marte , de cuyas resu lta s, según tengo 
entendido, se han podido mandar á España muy pocos so
brantes de Ultramar : se han adoptado, en fin , reglas y dis
posiciones va rias , rechazándose algunas de las del Go
bierno suprem o, por no juzgarlas convenientes. Pero lo 
mas notable , y lo que en mi concepto desautorizó á aquel 
Jefe con el Gobierno de M adrid, fue el ver que en perió
dico^ subvencionados ó influidos por el Gobierno de la Isla 
de Cuba, so hacían elogios del Gobernador y censuras del 
Gobierno supremo ; prim er ejemplo de este género que se 
ha dado quizás en América. (El Sr. Marques del Duero pide 
que sé escriban estas palabras.) Yo no tengo inconve
niente alguno en que se escriban. Yo, señores, entiendo 
que hallándose aquel General en el caso que he manifes
tado no podia ser nombrado para ese m ando, y por lo mis
mo desearía que el Sr. Ministro de Estado diera sobre esto 
las explicaciones oportunas.

Antes que el actual Capitán general do Cuba saliese de 
Madrid se leia en el Diario Español una carta firmada por 
dos habaneros, que S9 publicó en la prensa de la Habana 
el 23 de Setiem bre, después de llegar el General á su des
tino., (S. 3. leyó.)

El 21 de Setiembre llegó á la Habana el actual Gober
nador , y por cierto que no juzgó conveniente rechazar las 
ovacionas que.sus parciales le habían preparado. En medio 
de. estas fiestas públicas, el Jefe de policía. el Comandante 
y  el.,Mayor de plaza pusieron on la calle farolitos con el 
ró tu lo : ¡Viva la Constitución! El Teniente Rey de la plaza 
trató de reprim ir esto levemente, y el dia 24 tuvo en ho
ras que salir desterrado de la H abana, dejando á su hijo 
m oribundo,,y con él también al Jefe do policía y al Ma
yor de plaza.

En el mismo dia se depuso al secretario de la Superin

tendencia, y al siguiente salieron de sus destinos cinco Co
roneles , Tenientes Gobernadores de otros tantos puntos, 
siendo de notar que estos Jefes , de los cuales á casi todos 
conozco, son en gran parte enemigos de los Pintos, Eche- 
varrías y demas conjurados. <

De esta manera se inauguró el mando del nuevo Capi
tán genera l: las medidas sucesivas guardan consonancia con 
esto , pues se anuló la construcción de la Lonja ó Bolsa, en 
la cual iban ya invertidos 30 á40,000 du ros; se anuló tam
bién la construcción de un ferro-carril de suma importan
cia ; se impuso una capitación sobre los esclavos, sometien
do la declaración de los emancipados á la autoridad civil; y 
por último, se quiso establecer un colegio de cadetes,-á lo 
que muy cuerdamente se opuso el Gobierno de S. M. ¿No 
puedo yo dudar en vista de todo si los intereses generales 
se anteponen allí ó se posponen á los particulares ?

Es notabilísimo, señores, que los mismos sugetos que 
pocos dias antes estaban encargados de festejar al nuevo Ca
pitán general, hayan aparecido ahora complicados en esa 
revolución.

Señores, ¿no se puede creer que existe ó puede existir 
alguna relación entre esa benignidad con que el Capitán 
general de Cuba trató á gentes que le vendían, y  tantas 
otras cosas como allí han pasado, como el asesinato del 
aprensor del López, verificado en medio del dia y en un 
paraje público, y como la separación de sus destinos, de
cretada contra beneméritos españoles? Yo creo que puede 
tener todo eso alguna relación : al decir esto no trato de 
ofender á las personas, sino calificar los hechos.

El muy digno y muy perspicaz Capitán general an te -  
terior debió conocer que se conspiraba, y  sin duda lo co
municaría al Gobierno; porque en el mes de Setiembre, 
cuando se hablaba de la llegada del nuevo Capitán general, 
se publicaron y circularon proclamas en que se decia: « Ya 
la hora de la revolución ha sonado» ; y se hablaba de la 
Constitución que se iba á proclamar.

Tengo noticia de que el Capitán general anterior habia 
ofrecido remitir un millón de pesos de los sobrantes de la 
Cajas de la Habana ; y conviene que se nos diga si ese 
millón de pesos ha venido á las Cajas de la nación.

\ o ,  señores, tengo datos que podrán no ser ciertos, 
para creer que las rentas marítimas de la Habana han ba
jado en mas de 21 4,464 pesos en la última administración 
en un período de tres meses, comparado con otro igual 
de las anteriores. Tal es la política del Capitán general de 
Cuba; política que el Gobierno do S. M. aprueba ; pero yo, 
señores, no puedo aprobar esa política , ni la seguida por el 
Gobierno en el asunto del Black-W arior, punto del cual 
me ocuparé cuando el Gobierno remita los antecedentes.

Cuando ese asunto del Black-W arrior habia concluido 
con honra para nuestra patria, asunto que acaeció cuando 
dirigía los destinos de Cuba un caballero, hemos visto hoy 
con sorpresa que ha vuelto á aparecer, y sobre ello espero 
que me dé aigur.as explicaciones el Sr. Ministro de Estado. 
Hasla ahora por lo que se ha dicho parece como que se 
ha ido á buscar á los vencidos para hacerlos vencedores.

Suplico pues al Sr. Ministro de Estado, y á las Córtes 
también, para que asi lo acuerden , que traiga aqui ese ex
pediente para que podamos todos examinarlo; y ruego á 
la par al Sr. Minbtro se. sirva dar las explicaciones que 
crea convenientes.

El Sr. LUZURIAGA , Ministro de Estado: Seré muy 
corto. Las Córtes habrán comprendido perfectamente que 
todo el razonamiento del Sr. Feijóo, relativamente al Go
bierno, se reduce á estas dos ideas : la política del Gobierno 
en la Isla de Cuba es nula , porque ha quitado un General 
muy bueno, y ha nombrado un General contra el cual ha 
hecho la censura que las Córtes han oido.

El segundo cargo es por la política observada respecto 
al Black-Warior. S. S. ha citado una porción de hechos; 
pero ninguno prueba que el Capitán general que está al 
frente de la Isla de Cuba no se Inya conducido coola mis
ma lealtad que su antecesor. Ambos son igualmente mora
les, probos y celosos del aumento de las rentas. El juicio 
de. residencia respecto del actual estaba fenecido cuando 
se le nombró, y  si la causa formada por la última conspi
ración no estuviese en estado de sum ario, yo probaria al 
Sr. Feijóo que toda la lealtad de los dos Capitanes genera
les no ha sido bastante para impedir que nazdi en algu
nos criminales el deseo de privar á España de aquella pre
ciosa joya.

Por lo demas, el Gobierno ha relevado al anterior C a
pitán general, porque necesitaba nombrar una períona 
identificada con su pensamiento, y respecto al Black-W ar
rior , yo le ofrezco á S. S. que el Gobierno traerá aqui todo 
el expediente apenas se concluya este asunto. Lo principal 
está hecho, puesto que el buque y la carga han sido de
vueltos, y no puedo entrar en mas explicaciones, porque 
la violación precipitada de ciertos secretos puede compro
meter graves intereses públicos.

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Rancés tiene la palabra.
El Sr. RANCES: La cedo al Sr. Marques del Duero.
El Sr. Marques del DUERO: Señores, creo que habrán 

hecho en la Asamblea la misma sensación que en mí las 
palabras del Sr. Feijóo. No entraré á contestar á una infi
nidad de cargos, acusaciones y  otra cosa iba á decir, del
Sr. Feijóo. El actual Capitán general de la Isla de Cuba está 
á demasiada altura para que nadie tenga que salir á su de
fensa contra las palabras del Sr. Feijóo. El Sr. Feijóo debia 
haber esperado unos dias para atacar al Capitán general de 
la Lia de Cuba, sabiendo que las Córtes están esperando 
que so presente el diclámen de una comisión, en cuya dis
cusión tendrá ciertamente mucho que decir el Sr. Feijóo 
para defenderse, porque hasta ahora la opinión pública 
condena terriblemente á S. S. en Madrid, en la Habana, 
en E spaña, en todas p a rte s , y de una manera que yo me 
alegraré que S. S. pueda justificarse.

El Sr. Feijóo ha defendido por g ra titu d , y porque lo 
merece tam bién, al anterior Capitán general de la Isla de 
C uba; pero S. S. ha dicho: «el Capitán general Pezuela 
dió pruebas de moralidad.» Pues qué, antes de ese Capitán 
g en era l, ¿ no habia habido dignísimos Generales ? Y todos 
ellos ¿ no habían sabido cumplir con la misión que alli lle
vaban? Pero el Sr. Feijóo ha estado sobradamente ligero 
para acusar al actual Capitán general, que ha mirado mu
cho por los intereses de S. S . , y al mismo tiempo por los 
desgraciados gallegos, que han ido alli confiados en hacer 
su fortuna, según S. S. les habia prometido: ¡su fortuna, 
y  les da cinco duros mensuales, mientras los negros ganan 
20 ! No digo mas sobro esto; sin embargo, ruego á cual
quiera de los señores de la comisión, que deben conocer 
bien este expediente, ilustren á la Asamblea por honra del 
Capitán general de la Isla do C uba, y lo que es m as , por 
honra de la España y del Gobierno, para que se juzgue lo 
quo valen las palabras que han salido dd los labios del se
ñor Feijóo , y lo que vale esa acusación contra el Capitán 
general y contra el Gobierno

No necesito defender al Capitán general de C uba, res
pecto á la conducta que en otro tiempo observó en Zara
goza, ni respecto al lugar que ocupa en el ejército español, 
ni el que siempre ha ocupado entre los hombres políticos. 
Pero si deseo, y creo que la Asamblea debe acordarlo, que el 
Sr. Feijóo justifique lo*de que al despedirse en la época an
terior el actual Capitán general de Cuba habia dicho á sus 
amigos, que vo lvería : lo de haber subvencionado un perió
dico para ensalzarse y atacar al Gobierno, como también 
lo de que estaba en relaciones con los conspiradores.

El Sr. FEIJOO : Ni el Sr. Ministro ni el Sr. Marques del 
Duero han contestado nada á lo que yo he dicho. Me haré 
cargo, primero de lo manifestado por el Sr. Marques, y 
luego hablaré respecto del Sr. Ministro.

Como es natural, el Sr. Marques del Duero ha salido á 
la defensa de su digno hermano, á quien en manera alguna 
h9 querido ofender. Yo no he hablado del caballero parti
cular á quien respeto , me he referido al Capitán general, 
Gobernador de Cuba, á los actos de este funcionario, hacien
do uso de mi derecho. Que justifique (dice) que al despedir
se la otra vez de aquella Isla su actual autoridad ofreció 
volver. En Madrid hay alguna persona que lo oyó, y que 
pudiera presentarse á decirlo delante del Sr. Marqués del 

• Duero.
Dice el Sr. Marqué* del Duero que el Capitán general 

de Cuba no necesita defensa. Yo no he atacado á D. José 
de la Concha como particular: no he hecho mas, repito, 
que examinar los actos del Capitán general de Cuba, y 
para esto no me curo de saber si ha sido antes un héroe, 
ni si lo es ahora.

Se ha ofendido S. S. suponiendo que he asegurado que 
el Capitán general de Cuba subvencionaba periódico». Yo

he hablado de la autoridad, es decir, comprendiendo á to 
dos los Capitanes generales que han subvencionado la Cró
nica de Nueva Y orck , é influido en la redacción del Diario 
de la marina.

Tampoco he aseverado que el Sr. D. José de la Concha 
quiera granjearse un prestigio personal á costa del de la 
nación. Lo que he dicho es que podia permitirse la duda, 
ateniéndonos á ciertos antecedentes , y que el Gobierno ve
ría si podia tomarlos en consideración, como parece que los 
tomó el Ministro Bravo Murillo en otro tiempo. Sobre esto 
el Sr. Marqués del Duero puede darnos noticias; cuando la 
salida de su señor hermano de C uba , S. S. tuvo una en
trevista con el Sr. Bravo Murillo, y se dice si surgieron ó 
no diferencias por resultado de ella.

Ha hablado también S. S. de la responsabilidad que 
pesa sobre mí en la cuestión de colonización gallega. Seño
re s , ¿tiene ese algo que ver con el asunto d eque  estamos 
tratando? Esa responsabilidad la he aceptado , y en su dia 
haré cantar la palinodia á los que hayan formado juicios 
sin fundamento.

Contestando ahora al Sr. Ministro de Estado , diré que 
en lo relativo á la esclavitud, he oido muchas veces al 
Gobierno dar la seguridad de que llevará adelante los tra 
tados de 1817: pero hasta ahora sin resultado alguno. La 
administración anterior de Cuba habia dictado muy buenas 
disposiciones en esa cuestión ; pero actualmente esas dispo
siciones no continúan.

En cuanto á que el actuáFCapitan general de la Isla de 
Cuba pueda ser promotor de aquellos sucesos, he dicho 
que es imposible, que no ha pasado por mi imaginación 
semejante idea ; solo he manifestado que su conducta bené
vola pudo dar aliento á los perturbadores.

B1 Sr. LUZURIAGA, Ministro de Estado : Ha indicado 
el Sr. Feijóo un hecho al cual se me habia olvidado con
testar; y  como quiera que puede afectar el honor de un 
distinguido General, debo dar algunas explicaciones. Es ver
dad que el General de Marina Bustillo vino de la Isla de 
Cuba en el momento en que se habia descubierto la conspi
ración ; pero no se infiere de aqui el que esta no tuviese 
grande importancia : al contrario; esa misma importancia y 
la necesidad que habia de dar explicaciones verbales fue la 
que movió al Capitán general de la Isla de Cuba á rogar al 
Sr. Bustillo que viniese á dar esas explicaciones; conocien
do dicho General ese mismo interés público, y sintiendo 
mucho dejar aquella Isla curado podia haber a'gun riesgo, 
aceptó la comisión, y vino á desempeñarla ; pero no aban
donó aquella Isla de modo ninguno , porque la conspira
ción dejara de ser importante

El Sr. Marqués del DUERO : El Sr. Feijóo ha retirado 
algunas de las palabras ofensivas al actual Capitán general 
de la Isla de C u b a ; pero ha vertido otras que no puedo 
permitir sin que se expliquen.

Ha dicho S. S. que el actual Capitán general de Cuba, 
hallándose emigrado en Faris, se presentó á nuestro Em
bajador sincerándose de su conducta. Eso es absolutamente 
falso y calumuioso, y  exijo que lo pruebe.

También ex¡jo que pruebe que tenia un periódico sub
vencionado.

Respecto á la moralidad que ha habido en Cuba y el 
aumento de las rentas en otras épocas , puedo decir que en 
la administración anterior del actual Capitán general se 
propuso entre otras economías la de 21 millones solo en el 
ejército.

Concluyo rogando á la mesa que se lea la proposición 
presentada el otro dia por varios Sres. Diputados sobre la 
colonización gallega. (Se leyó.)

Yo no niego á nadie el derecho de juzgar la conducta 
del Capitán general de la Habana; pero creo que el Señor 
Feijóo, por suposición especial, no puede hablar contra el 
Capitán general de Cuba después de presentado este pro
yecto.

El Sr. FEIJOO: Si la Asamblea cree que el tener yo 
asuntos pendientes en la Isla de Cuba es razón para que 
no pueda denunciar los desmanes que en mi concepto se 
cometen alli, en ese caso callaré; pero nunci lo creí un 
obstáculo á mi proposito. Yo no he dicho solo razones, he 
presenlaio datos que puede examinar S. S . , y no creo que 
S. S. pueda invalidarme para que hable de este asunto.

En cuanto á la protesta del Sr. General Concha ante 
el Embajador español de Paris, S. S. dice que la pruebe. 
\ o  diré á S. S. que tengo datos para creerla c ierta ; pero 
de todos modos suplicaría al Sr. Ministro de Estado que 
dijera si era ó no exacto ese hecho. Ademas,, sin necesidad 
de esa p ro testa , se puede probar que el Sr. General Con
cha no es progresista.

E n cuanto á que yo he dicho que el Sr. General C a 
cha tenia ,subvecionado un periódico, debo manifestar que lo 
que dije fue que con la separación del mando de la Haba
na del General Concha, coincidió la publicación de un Dia
rio en Madrid que hizo la oposición á aquellos Gobiernos. 
Es cuanto tengo que decir.

El Sr. MARIATEGUI :JHabia„pensado no tomar la pa? 
labra en este deb ate ; pero debo ocuparme de un grave 
cargo que el Sr. Feijóo ha hecho al Gobierno de S. M. Yo 
creo que el Gobierno en nada ha llenado mas el programa 
de cumplir la voluntad nacional que relevando al Gene
ral Pezuela de la Isla de Cuba. Y cuidado, señores, quo 
esto lo creo y lo sostengo y o , que he defendido al General 
Pezuela en la cuestión del Black-W arior.

El*Sr. Feijóo debo saber que en la Isla de Cuba, no 
solo los hijos del país, sino los peninsulares, clamarán con
tra ese empadronamiento que S. S. tanto ensalza; y debe 
saber también que á consecuencia de ese empadronamiento 
bajó el valor de las propiedades un 50 por 100 en 24 

. horas.
En cuanto á la conspiración recientemente descubierta, 

solo diré á S. S. que esa conspiración yenia marchando des
de el año pasado, desde que los peninsulares en Cuba lle 
garon á concebir una idea que no debo emitir en este mo
mento.

Despue* de unas ligeras rectificaciones de ios Sres. Mi
nistro de Estado, Concha, Feijóo y Mariátegui, dijo

El Sr. RANCES: Ha supuesto el Sr. Feijóo que existían 
ciertas relaciones entre la Autoridad de la Isla de Cuba y 
el Diario Español, fundándose nada mas quo en la coinci
dencia de haber aparecido dicho periódico cuando fue se
parado del mando do aquella Isla el Sr. Concha.

Señores, el Diario Español ha hecho y hace laoposiciou 
siempre que ha creido que asi conviene á los intereses de la 
nación. La independencia de ese periódico es conocida de 
todos ; y si se ha ocupado con preferencia de las cuestiones 
de la Isla de Cuba , ha sido solo porque ha creido que asi 
lo merecían esas grandes cuestiones, cuestiones de tanta 
Importancia y de tanto Ínteres para España.

El Sr. Feijóo debe haber observado que ha habido cues
tión que el Diario E sp a ñ o l ha tratado en el mismo sentido 
do S. S.; y que al ocuparse de otras que son tan interesan
tes para la Isla de Cuba, lo hace con la mas completa im
parcialidad.

El Sr. CASTRO : He tomado la palabra únicamente para 
decir que cuando llegó el Sr. Marques do Viluma á Pa
ris con el carácter de Embajador tratamos de si convenia 
ó no que pasáramos á saludarle, y el Sr. General Zabala y 
yo convinimos en que debia hacerse; pero el Sr. Concha 
(D. José) creyó que no debia hacer mas que pasar una targeta 
á su antiguo compañero del Senado. Yo no sé la conversa
ción que podría haber entre estos dos señores; pero c reo , y 
desaría que la Cámara lo creyese conmigo, que el Sr. Con
cha habiá sido tan mesurado en sus palabras como lo fue en 
sus actos. .

Después de una rectificación del Sr. Feijóo se acordó pa
sar á otro asunto.

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de la Gobernación: Se
ñores . las Córtes recordarán que en la sesión del 29 de 
M arzo, contestando yo á una pregunta que se sirvió di
rigir al Ministro de la Gobernación el Sr. Ruiz Pons dije: 
« Efectivamente, el Embajador de S. M. Británica hizo una 
reclamación al Gobierno, manifestando que en Sevilla habia 
sido atropellado por la autoridad civil un ministro y varios 
individuos correspondientes á la secta protestante, que en 
secreto so estaban ocupando de sus ritos. El Gobierno se 
creyó com petente, y sobre este incidente preguntó en el 
acto al Gobernador de Sevida. E sto , en contestación que 
recibí anoche, dice que el hecho es completamente inexac
to ; que efectivamente allí hay un ministro protestante lla
mado D. Antonio Frith que vive con su señora en una casa 
particu lar; que por sí no ha tenido noticia de que se ocu
para de semejante cosa; que no ha tratado de indagarla , y 
que con presencia de la Real órden encargó á los comisa

rios de vigilancia pública que informasen si habia habido al
gún acontecimiento en el sentido que se indicaba.

Estas aseveraciones que ha hecho el Ministro de la Co
rona ante las Córtes constituyentes han sido puestas en 
duda'. El Ministro no puede rebajarse á contestar en otro 
sitio mas que ante las Córtes constituyentes; y en él con
testa rogando al Sr. Presidente disponga que uno de lo3 
Secretarias lea las contestaciones del Gobernador civil y 
político, y los documentos que la acom pañan, y que se in
serten en el Diario de las Sesiones, con lo cual sabrá el 
mundo entero quién es el que ha faltado á la exactitud en 
estos hechos.

Se leyeron las comunicaciones del Gobernador civil de 
Sevilla y de los dependientes de su autoridad, y acto con
tinuo, dijo

El Sr. RUIZ PONS: Si no estuviese bien convencido de 
que la policía no sirve para nada, me convencería de ello 
ahora. Dias pasados hice una pregunta al Sr. Ministro de la 
Gobernación para que se sirviese decirnos lo que habia res
pecto á la persecución causada á un ministro de la religión 
protestante, impidiéndole ejercer su culto privadamente. 
El Sr. Ministro, después de recibir las contestaciones que 
el Congreso acaba de o ir , contestó lo que hoy ha repetido. 
Al presente ha tomado la cuestión mayores proporciones 
que las que yo quisiera, pues en los periódicos aparece una 
carta de lord Howden , en que se contradice lo manifestado 
por el Sr. Ministro.

Ahora b ie n , señores, el Gobernador civil de Sevilla 
dice que ese Ministro no ha sido molestado en lo mas m íni
mo por las Autoridades; pero en esa comunicación existe 
el vicio de obrepción, pues no creo so haya dicho en ella 
toda la verdad por completo. Se dice solo que se enviaron 
esos agentes de policía, los cuales informaron á la Autori
dad que no habia habido nada. Esto mismo dice respecto á 
las Autoridades civiles el Embajador; pero resulta que esa 
Autoridad civil fue invitada por algún individuo del 
digno cabildo para que se impidiese ese culto privado en 
casa del ministrer protestante; y  por lo mismo debió inqui- 
rirse si alguna Autoridad eclesiástica habia tomado parte en 
ese asunto, porque como vemos, aparece se invitó al m i
nistro á que no tuviera mas reuniones, y ó la patrona de 
la casa á que le hiciera mudar do habitación.

Resulta pues que el Gobierno (como ha dicho muy bien 
el Sr. Castro repetidas veces) no tiene buenos servidores, 
y que es preciso que los busque. El Gobierno no ha sido 
servido en ese negocio como debiera : ese Gobernador civil 
se ha portado en mi concepto bastante mal.

Espero por lo tanto que el Sr. Ministro de la Goberna
ción tenga á bien informarse detenidamente de estos acon
tecimientos, reuniendo los datos necesarios para que so ins
truye expediente, si esa persona no ha cumplido con su 
deber.

El Sr. LUZURIAGA, Ministro de Estado: El Sr. Ruiz 
Pons ha hecho un gran cargo al Gobernador civil de Sevi
lla. ¿Y en qué se funda S. S. para desmentir á la primera 
Autoridad de una provincia? En una relación que se re 
fiere al dicho de una am a , de una persona que nos es com
pletamente desconocida, y á quien no hemos oido. Ese di
cho ¿ vale mas para S. S. quo la afirmación de la Autori
dad superior de Sevilla ?

Añadió el Sr. Ruiz Pons que la Autoridad eclesiástica 
habia perturbado en el ejercicio de su culto al pastor Frith. 
Señores, el Gobernador civil dice lo contrario; dice que 
no ha habido mas que acercársele un individuo de la Igle
sia á decir que podia haber ese abuso; y seamos justos, 
¿hay sacerdote de alguna religión que no tenga el mismo 
celo, disculpable por c ierto? Aqui está todo reducido á 
que el ama de la casa se a la rm ó , entrándola miedo porque 
uno la dijo que la iban á echar de la casa ; pero aun supo
niendo que esa narración sea exacta (que es fácil no lo sea 
por la dificultad de expresarse en otra lengua), ¿ puede 
causar esto toda esa perturbación que se dice ?

Pero el Sr. Ruiz Pons deducia de esto una cosa contra
ria á la que saco yo. Decia el Sr. Ruiz Pons, « es necesario 
que los defensores del Gobierno digan que está permitido el 
culto privado.» No, señores, lo único que el Gobierno pue
de declarar es que la base segunda de la Constitución es 
una ley del Estado á que deben estar sujetos todos, asi na
cionales como extrangeros, porque entre los pueblos civili
zados es un principio que las leyes penales ( y sanción pe
nal tiene la base), y las leyes de policía obligan á todos los 
extrangeros; y á esas es necesario que se sometan todos los 
que vengan á España.

Señores, las Córtes se harán cargo de cuales deben ser 
las dificultades que el Gobierno experimenta cuando por 
una parte ha sido excitado el espíritu religioso del país en 
el sentido del exclusivismo, y  por otra parece que se quie
re justificar esa especie de recelo que se ha apoderado del 
ánimo de muchos de los españoles.

En esta situación, es mas necesario que nunca que las 
Córtes en todas las cuestiones se sirvan prestar su coopera
ción al Gobierno para mantener la ley tal como las Córtes 
la han votado; y cuando se habla de ley está dicho, seño
res , que en España no está admitido mas culto que el de 
la religon Católica; que el acto público de cualquiera o tra 
religión, cualquiera que sea la especie de publicidad que 
se le d é , está prohibido por la ley. Esta será la norma del 
Gobierno, mas allá no consentirá, en cuanto pueda , que 
ningún español ni extrangero sea perturbado; pero exigirá 
el cumplimiento de la ley á todo el mundo.

Después de rectificar los Sres. Ruiz Pons y Min stro de 
E stado, acordóse pasar á otro asunto.

El Sr. Ministro de Giacia y Justicia leyó un proyecto de 
ley sobre la construcción de cementerios protestantes (véase 
el Apéndice segundo al Diario de las Sesiones de hoy) y acto 
continuo se anunció que pasaría dicho proyecto á las sec
ciones para el nombramiento de comisión.

El Sr. GAMINDE : Pido la palabra.
El Sr. PRESIDENTE. Han pasado las horas de regla

mento.....
El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de la G obernacon: Me 

he levantado de la cama contra el dictámen del facultativo, 
y vuelvo á ella en cuanto despache los negocios, y por lo 
tanto desearía que por que no se crea que evito el contes
t a r , se permitiese al Sr. Gaminde que h i<iera la pregunta.

El Sr. GAMINDE : No tengo inconveniente en apla
zarla.

El Sr. Gurrea subió á la tribuna, y como secretario do 
la comisión nombrada para dar dictámen sobre el proyecto 
de ley relativo á la Milicia nacional presentado reciente
mente por el Gobierno, leyó el referido dictám en, cuya 
parte dispositiva está concebida en los términos siguientes:

«Art. 1.° Los Milicianos nacionales, como ciudadanos, 
tienen el derecho de petición, el ele reunión y los demas 
derechos políticos quo la Constitución otorga á los espa
ñoles.

Art. 2.° La Milicia nacional, como cualquiera otra fu e r
za armada, no puedo d iscu tir , deliberar ni representar 
sobro negocios políticos, ni otros asuntos mas que ios re 
lativos á su organización y disciplina.»

El Sr. Presidente anunció que este dictámen se impri
miría y repartiría, y que se señalaría dia para su discu
sión.

El Sr. N iv a rro  ZamoraQO m anifestó que por la hora 
avanzada en que habían term inado las conferencias de la 
co m isió n , los dos individuos que disentían de la m ayoría  
no habían podido presentar su voto , y que lo harían m a
ñana.

Se leyó por primera v e z , y pasó á la comisión, una 
adición de los Sres Garnica, Ramírez Arcas y otros al a r
tículo 2.° de la ley de desamortización general.

Dióse cuenta de que la comisión nombrada para la pro
posición de ley pidiendo que se abra un concurso entre 
los pintores españoles con objeto do consignar en un gran 
cuadro el acto de la coronación de D. Manuel José Quinta
na , ha elegido presidente al Sr. Alonso (D. Juan Bautista) 
y secretario al Sr. Fernandez de los Rios.

Las Córtes recibieron con aprecio una manifestación de 
la Milicia nacional de B arbastro, ofreciendo á las mismas 
su apoyo en el libre ejercicio de reconstituir la sociedad; y 
otra del Ayuntamiento de Albacete, significando su decisión 
á cooperar y obedecer las resoluciones de tas mismas. i

El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia para mañana: 
dictámen sobre reelección del Sr. Lasagra , y demas asuntos 
pendientes. Se levanta la sesión.

Eran las seis.


